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Suprema Corte de Justicia de la Nación. Sentencia dictada por el Tribunal Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación en la Controversia Constitucional 
82/2022, así como el Voto Particular de la señora Ministra Yasmín Esquivel Mossa. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 59. 
 
Es procedente y fundada la presente Controversia Constitucional 82/2022. 
 
Se declara la invalidez del Decreto que reforma, adiciona y deroga diversas disposiciones 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Nayarit, en materia de contribuciones para 
personas adultas mayores, publicado en el Periódico Oficial de dicha entidad federativa el 
once de marzo de dos mil veintidós, de conformidad a lo precisado en el apartado VIII de 
esta decisión. 
 
Se declara la invalidez, por extensión, del artículo 60, párrafos del segundo al quinto, de 
la Ley de Ingresos del Municipio de Tepic, Nayarit, para el ejercicio fiscal 2023, en términos 
del apartado IX de esta determinación. 
 
La Sentencia emitida en la Controversia Constitucional 82/2022, promovida por el Municipio 
de Tepic, Estado de Nayarit, fue dictada por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación en su sesión del dos de febrero de dos mil veintitrés. 
 
Voto Particular que formula la señora ministra Yasmín Esquivel Mossa, en la Controversia 
Constitucional 82/2022. 
 

 

Banco de México. Tipo de cambio para solventar obligaciones denominadas en 
moneda extranjera pagaderas en la República Mexicana. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 79. 
 
El Banco de México, con fundamento en los artículos 8o. de la Ley Monetaria de los 
Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Ley del Banco de México, así como 8o. y 10 del 
Reglamento Interior del Banco de México, y según lo previsto en el Capítulo V del Título 
Tercero de su Circular 3/2012, informa que el tipo de cambio obtenido el día de hoy fue de 

https://intranet.scjn.pjf.gob.mx/Lists/ListaDiariosOficiales/Attachments/32539/DOF%2018062023.pdf
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$17.5872 M.N. (diecisiete pesos con cinco mil ochocientos setenta y dos diezmilésimos 
moneda nacional) por un dólar de los EE.UU.A. 
 

 

Reglamento del Gran Sorteo Especial 275, con premios en especie y en efectivo. 

 
Datos de localización en la versión impresa: Sección: 1ª. Página 194. 
 
El Reglamento tiene por objeto establecer las Reglas Específicas del Gran Sorteo Especial 
275, con premios en especie y en efectivo; regular la participación de los 
comercializadores, así como los derechos del público participante, en concordancia con los 
convenios marco de colaboración interinstitucional y, en su caso sus modificatorios, 
suscritos entre Lotería Nacional, con el Instituto para Devolver al Pueblo lo Robado y con 
Nacional Financiera S.N.C., como Fiduciaria del Gobierno Federal en el Fideicomiso 
denominado, Fondo Nacional de Fomento al Turismo, que establecen las obligaciones y 
derechos de las partes, las estrategias legales y comerciales que deben implementarse, 
así como las condiciones a sujetarse respecto a los bienes que serán sorteados. 
 
El presente Reglamento entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 


